
 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 14  DEL 2 ABRIL DEL 2018. 

 
 

 Página 1 

 

Acta de la Sesión  Ordinaria número 14 Celebrada por el Concejo Municipal a las 1 
dieciocho horas del 02 de abril del 2018 en el Palacio Municipal de Naranjo en el distrito 2 
primero.   3 

MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Presidente, Orlando Herrera Pérez,, 4 
Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodriguez Soto, Adrian Peraza Valerio y Olman 5 
Cordero Solís. 6 

REGIDORES SUPLENTES: Olger Murillo Ramírez,  Idinia Varela Chacón y Rocio Alfaro Castro.   7 

SINDICOS PROPIETARIOS. Señores: Helder Morales Alfaro, Francisco González Vargas, 8 
María Isabel Villalobos Carvajal, Agustín Arrieta Solís, Nelson Umaña Fernández, Alejando 9 
Alfaro Pérez, , Mayra Fonseca Bolaños y Jorge Guadamuz  Varela. 10 

SINDICOS SUPLENTES, Señores: Olga Castro Castro,  Maria Magali Acuña Méndez y Xinia 11 
María Campos Salazar  12 

MIEMBRO AUSENTES: 13 
Nazira Morales Morera, Vicepresidenta 14 
Rodrigo Jiménez Acuña. 15 
Marjorie Segura Castro 16 
Carlos Manuel Calvo Quesada 17 
Señora: Alex María Mora Alpízar, justifica su ausencia por motivo de su trabajo 18 
Señor: Fabio Francisco Rojas Salas, justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 19 
Señora: María Emileth Ávila Hernandez, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 20 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Señor Juan Luis Chaves Vargas- Alcalde Señora Gabriela 21 
Murillo Fonseca, Vicealcaldesa, Lic. Eider Villareal Gómez, Asesor Legal del Concejo  y 22 
Margarita González Arce Secretaria  Municipal.  23 

ARTICULO 1. El señor Presidente Orlando Herrera Pérez da la bienvenida a los miembros 24 
presentes; comprueba que existe quórum y se encuentran como regidores propietarios 25 
los señores: Orlando Herrera Pérez, Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodriguez Soto, 26 
Rodrigo Jimenez Acuña, Adrian Peraza Valerio  Olman Cordero Solís. Da inicio a la Sesión 27 
Ordinaria número 14 del 02 de abril de 2018.  28 

CAPITULO Nº  1 29 

ARTICULO 2. El señor Presidente, Orlando Herrera Perez lleva a cabo una oración. 30 

ARTICULO 3. El señor Presidente solicita un minuto de silencia por el sentido fallecimiento 31 
de la señora:  Luz Marina Cubero Guerrero, Abuela de nuestro compañera Nazira 32 
Morales Morera. 33 

ARTICULO 4. Se lee  el orden del día por parte del Presidente y se aprueba para la Sesión 34 
Ordinaria número 14 del 02 de abril 2018. Con los regidores propietarios: Orlando Herrera 35 
Pérez, Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodríguez Soto, Rodrigo Jiménez Acuña, Adrian 36 
Peraza Valerio y Olman Cordero Solís. 37 

CAPITULO Nº  2 38 

ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 39 

JURAMENTACIONES:  40 

ARTICULO 5.  41 

AUDIENCIAS.  42 

ARTICULO 06.  Se recibe al señor Alan Rodríguez Arrieta, Vicepresidente del Comité 43 
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Cantonal de Deportes.  44 

El señor Presidente indica que se les había pedido a los dos miembros del Comité de 45 
Deportes,  señor Allan Rodriguez Arrieta y  Henry Orozco Alvares, como electos por el 46 
Concejo Municipal para representarlos ante el Comité Cantonal de Deportes. 47 

 Explica don Orlando que lo primero que desea aclarar es que el Comité de Deporte es 48 
una dependencia de la Municipalidad, por lo que deben de verlo como el  superior 49 
jerárquico  y por ende respetar. 50 

El señor Presidente hace el comentario anterior por lo sucedido con el audio que salió a 51 
la luz pública por medio del cual se refería a los Miembros del Concejo y al Alcalde de 52 
forma irrespetuosa por parte de la señora Presidenta.  53 

Ante este hecho, solicita  a los dos miembros como representantes del Concejo que, 54 
cuando el Concejo otorgue permisos o tome otras disposiciones ellos dos como 55 
representantes del Concejo se cercioren  e investiguen primero. Esto para evitar 56 
comentarios como lo sucedido con el tema del audio, puesto que, el Concejo en 57 
ningún momento dio el permiso de venta o consumo de licor y la señora Presidenta  lo 58 
tomo como un hecho y así lo aseguraba en el audio.  59 

La otra solicitud es, pedirles que hagan una investigación dentro del Comité de 60 
Deportes sobre la actuación y manejo que la señora Presidenta le dio al caso en 61 
cuestión. 62 

También se refiere el señor Presidente a los permisos en los espacios deportivos que el 63 
Concejo ha dado, las cuales han sido de bien común, porque han sido a instituciones 64 
de bien social. Por lo que, no consideran que la Junta Directiva del Comité se oponga. 65 
Este Concejo no lo ve bien, ni lo pueden aceptar.  66 

En otro tema el señor Presidente indica que, el Comité no le presta la cancha del 67 
Parque Infantil  a algunos grupos de Ciudadanos que llegan a jugar basckets, asunto 68 
que ya fue informado al Concejo Municipal y que tampoco están de acuerdo en que el 69 
Comité no preste a los ciudadanos este espacio deportivo. 70 

Dice Don Orlando que si el Comité difiere de algún proceso o permiso que otorgue el 71 
Concejo lo puede hacer por escrito o por cualquier canal oficial, pero no se va a 72 
permitir que se den comentarios negativos en contra del Concejo en las redes sociales 73 
sin antes cerciorarse de la realidad. 74 

El señor Allan Rodriguez aclara que ninguno de los dos representantes del Concejo ante 75 
el Comité de Deportes se refirió en los términos indicados por el señor Presidente, y 76 
considera que cada persona es libre de expresar lo que quiere. Pero que ellos, (Allan y 77 
Henry) en ningún momento se refirieron de ninguna forma al tema. También desea 78 
aclarar don Allan que ese día de la actividad mucha gente usuaria de la Pista 79 
preguntaba  y se referían al tema, indicando, que se estaba dando consumo de licor en 80 
instalaciones deportivas. a lo que ellos aclararon que el permiso no se dio ni de venta ni 81 
de consumo de licor. 82 

Con respecto a lo que solicita el señor Presidente de dialogar con los miembros del 83 
Concejo y con el Alcalde, él en particular esta anuente en hacerlo y mejorar la relación. 84 

Don Allan se refiere a la oposición del préstamo de la Pista en primera instancia, que se 85 
opusieron al espacio en un inicio por la situación de que es un espacio deportivo y las 86 
instalaciones se iban a dañar.  87 

También aclarar que ellos nunca han estado en contra, una vez recibida la notificación 88 
y la acataron conforme iba dirigido el acuerdo. Aclara, que no crean la expectativa de 89 



 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 14  DEL 2 ABRIL DEL 2018. 

 
 

 Página 3 

 

que Henry y él se expresaron de forma irrespetuosa hacia el Concejo o al señor Alcalde, 90 
porque no fue así. 91 

El señor Presidente dice que hay instituciones como la Cruz Roja, Club de Leones los 92 
Scouts, Hogar Salvando al Alcohólico, que son instituciones de bien social, deben tener 93 
cierta condescendencia de parte de la Junta Directiva del Comité de Deportes. 94 

En otro tema el señor Presidente se refiere a los comentarios que se han dado con 95 
respecto a algunos usuarios de la Pista, dicen que no solo tratan mal a las señoras que 96 
llegan ahí, sino que también consumen licor, aclara el señor Presidente que de este 97 
comentario no tiene seguridad de que sea cierto, pero si se comenta, y por eso se lo 98 
externa para que don Alan se lo aclare.  99 

El señor Alcalde le agradece al señor Allan Rodriguez porque siempre que se convoca 100 
viene de forma muy respetuosa ante el concejo. También menciona don Juan Luis que 101 
el Concejo nunca les dio una inducción a los dos representantes nombrados ante el 102 
Comité de Deportes.  103 

Le solicita don Juan Luis a don Allan que lleve la iniciativa para que los campos 104 
deportivos  sean abiertos a  otras actividades. 105 

El Síndico Helder Morales se refiera al horario del uso de las maquinas que se ubican en 106 
el Estadio, dice que es de 8 am - 5 pm. Pero considera que con ese horario las personas 107 
que trabajan no pueden ir, por lo que solicita que se extienda el  mismo tanto en la 108 
mañana como en la tarde.   109 

Don Allan  se refiere al tema que toco el señor Presidente de los usuarios de la Pista, los 110 
que jugaban béisbol y no se comportaban de manera adecuada. Dice que ante esta 111 
actitud la Junta Directiva optó este año de no darles permiso del uso de la Pista por esos 112 
comportamientos. 113 

Dice don Allan con respecto al horario de las maquinas ubicadas en el Estadio, va a 114 
llevar la inquietud del señor Morales para que se tome en consideración.  115 

El señor Presidente le solicita tomar en cuenta también el horario del Parque Infantil para 116 
que lo extiendan. 117 

El señor Presidente le agradece al señor Allan Rodriguez porque siempre está atento a 118 
las convocatorias y a dar las respuestas oportunas. 119 

El señor Allan Rodriguez agradece la atención y se retira. 120 

ARTICULO 07. Lectura y aprobación del Borrador del Acta Ordinaria N° 12 del 19 de 121 
marzo de 2018. 122 

Eliminar en la página 15, renglón 162 donde dice y otras explicaciones para que no 123 
quede ambiguo, puesto que no se anotó cuales explicaciones 124 

ACUERDO SO-14-215-2018. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 125 
forma al Acta Ordinaria Nº 12 del 19 de marzo del 2018, se aprueba con 3 votos a favor 126 
de los regidores: Orlando Herrera Pérez,  Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodríguez 127 
Soto, el regidor Olman Cordero Solís y Adrian Peraza Valerio no vota el acta por motivo 128 
que no estuvieron como regidor propietario este día. 129 

ARTICULO 08. Lectura y aprobación del Borrador del Acta Ordinaria N° 13 del 21 de 130 
marzo de 2018. 131 

ACUERDO SO-14-216-2018. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 132 
forma al Acta Ordinaria Nº 13 del 21 de marzo del 2018, se aprueba con 4 votos a favor 133 
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de los regidores: Orlando Herrera Pérez,  Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodríguez 134 
Soto y Adrian Peraza Valerio, el regidor Olman Cordero Solís no vota el acta por motivo 135 
que no estuvo como regidor propietario este día. 136 

CAPITULO Nº 3 137 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 138 

ASUNTOS RESOLUTIVOS. 139 

ARTICULO 09. Se recibe un documento de parte de la señora Scariel T Esayde Sánchez 140 
Orozco, en él se refiere al Oficio AUDI-MN-CO-30-2018, firmada por la Licda. Vilma 141 
Santamaría Barquero, Auditora, en el cual se les informa el trámite que ha seguido la 142 
denuncia presentada el 11 de enero en la Auditoria. Al respecto esta Secretaría les 143 
informa a los señores Regidores que con fecha 19 de marzo de 2018, se hizo traslado del 144 
Expediente  1-339-2018,  el cual por motivo de la incapacidad de la Licda. Ana Isabel 145 
Acuña Segura por licencia de maternidad se trasladó nuevamente a partir del 15 de 146 
marzo de 2018. Por lo tanto, dicho trámite ya se está realizando por la  Encarda de la 147 
Oficina de Recursos Humanos. Se adjunta oficio por medio del cual se le dio traslado al 148 
Expediente en mención para mejor resolver. 149 

ACUERDO SO-14-217-2018. El Concejo Municipal acuerda contestar a la señora Scariel T 150 
Esayde Sánchez Orozco que el Concejo ha tomado las medidas correspondientes 151 
solicitando a la Licda Ana Isabel Acuña, Encargada de la Oficina de Recursos Humanos 152 
mediante el Oficio Numero SM-CONCEJO-168-2018, que realice la investigación y que 153 
en un plazo no mayor a un mes le brinde un informe al Concejo para tomar las medidas 154 
correspondientes. 155 

ARTICULO 10. Se recibe el Oficio AUDI-MN-CO-40-2018, Firmado por la Licda. Vilma 156 
Santamaría Barquero, en él entrega un informe de la revisión de la Gestión Institucional 157 
Correspondiente al año 2017.  158 

Comentarios: 159 

El señor Presidente comenta que, el análisis de los ingresos punto 2 .2 hay un concepto 160 
erróneo de clasificación, porque antes las Municipalidades no recibían tantas 161 
transferencias, no puede ser calificado con un 80%  cuando hoy en día las transferencia 162 
solo de la Ley  8114, representa para la mayoría de las municipalidades el 30% y algunas 163 
hasta más, con solo eso desbalancea y calificaría más este concepto. 164 

En otros comentarios con respecto a la calificación de los índices de rentabilidad de 165 
cada uno de los departamentos, la clasificación para el 2018, ya se había previsto 166 
haciendo la solicitud para que pasara de un 10% a un 20% de los aportes de cada uno 167 
de los departamentos, lo que hace más real todo el proceso de la administración 168 
financiera de la Municipalidad y evita que se produzco todo este tipo de sesgos; de que 169 
salen sobre calificados algunos de los departamentos, y en realidad no es así.  170 

Basado a eso y a otros puntos que vienen como unas de las conclusiones y en las 171 
conclusiones de las recomendaciones se debe hacer una aclaración con respecto a 172 
todos los criterios para que no quede tan mal calificado el concepto de la liquidación 173 
de este año. Por lo que, dice don Orlando que quisiera que este documento se evalué 174 
conjuntamente con la Comisión de Hacienda y Presupuesto y Jurídicos y luego hacer 175 
una sesión extraordinaria para llamar a todos los jefes de departamento y a la Auditoria 176 
para que quede claro y no quede como que el Concejo no tomo previsiones  177 

ACUERDO SO-14-218-2018. El Concejo Municipal acuerda convocar a una reunión con 178 
la Comisión de Hacienda y Presupuesto y La Comisión de Asuntos Jurídicos para analizar 179 
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el informe de la revisión de la Gestión Institucional Correspondiente al año 2017 180 
(Razonabilidad), el lunes 9 de abril de 2018 a la 8 am. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 181 
APROGADO. Comuníquese. 182 

ARTICULO 11. Se recibe un correo Electrónico de parte de la señora Karla Ortiz Ruiz, 183 
Secretaria del Concejo Municipal de Liberia en él notifica un acuerdo en el que solicitan 184 
al Presiente de la Republica y Ministerio de Obras Públicas y Transportes la inmediata e 185 
incondicionada derogatoria parcial de los artículos 14 y 15 del Reglamento para el 186 
cierre y utilización de las vías públicas terrestres, Decreto Ejecutivo N° 40864-MOPT, por 187 
constituir una grave afrenta a la autonomía Municipal y los procesos de 188 
descentralización del Estado con transferencia de competencias iniciada con la 189 
reforma al artículo 170 constitucional. 190 

ACUERDO SO-14-219-2018. El Concejo Municipal acuerda apoyar la Moción presentada 191 
por el Concejo Municipal de Liberia por medio de la cual le solicitan al Presiente de la 192 
Republica y Ministerio de Obras Públicas y Transportes la inmediata e incondicionada 193 
derogatoria parcial de los artículos 14 y 15 del Reglamento para el cierre y utilización de 194 
las vías públicas terrestres, Decreto Ejecutivo N° 40864-MOPT, por constituir una grave 195 
afrenta a la autonomía Municipal y los procesos de descentralización del Estado con 196 
transferencia de competencias iniciada con la reforma al artículo 170 constitucional. 197 

ARTICULO 12. Se recibe un documento de la Familia Jiménez Corrales, en el donan a la 198 
Municipalidad de Naranjo franjas de terreno destinadas a servidumbre agrícola y 199 
solicitan se declare como calle pública.  200 

ACUERDO SO-14-220-2018. El Concejo Municipal acuerda pasar el Documento 201 
presentado por parte de la Familia Jiménez Corrales al Despacho del señor Alcalde 202 
para que por medio del departamento correspondiente para  que presente un informe 203 
con el criterio técnico. Esto  con el fin de que el Concejo Municipal tome el acuerdo 204 
respectivo 205 

ARTICULO 13. Se recibe copia del Oficio RH-MN-031-18, firmado por la Licda. Ana Isabel 206 
Acuña Segura.   207 

Comentarios: 208 

El señor Asesor Eider Villareal indica que el asunto presentado en el Artículo 13 es un 209 
asunto administrativo e incluso el Reglamento Autónomo de Servicios de la 210 
Municipalidad en el Artículo 27, indica que todos los documentos que algún funcionario 211 
requiera enviar al Concejo deben hacerlo por medio de la Alcaldía.  212 

Por lo que considera que el Concejo debe hacer un atento recordatorio a los 213 
funcionarios para qué cumplan con este artículo del Reglamento. En este Oficio todo lo 214 
que dice viene dirigido al señor Alcalde, únicamente le ponen copia al Concejo.  215 

Dice Don Eider Villarreal que  los Miembros del Concejo le indiquen al señor Alcalde que 216 
resuelva en el tiempo de ley lo correspondiente.  Y sugerir al señor Alcalde para que 217 
pase una circular recordando el cumplimiento del Artículo 27 del Reglamento 218 
Autónomo de Servicios de la Municipalidad  219 

ACUERDO SO-14-221-2018.  El Concejo Municipal conoce el Oficio RH-MN-031-18, 220 
firmado por la Licda. Ana Isabel Acuña Segura, encargada de la Oficina de Recursos 221 
Humanos y le indica al señor Alcalde que resuelva en el tiempo de ley lo 222 
correspondiente. Asimismo se le solicita al señor Alcalde pasar una circular a los 223 
Funcionarios Municipales para que cumplan con el Artículo 27 del Reglamento 224 
Autónomo de Organización y Servicios Laboral de la Municipalidad de Naranjo. 225 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 226 



 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 14  DEL 2 ABRIL DEL 2018. 

 
 

 Página 6 

 

CAPITULO Nº4 227 

INFORME DE LA ALCALDÍA 228 

ARTICULO 11. El señor Alcalde  presenta su informe.  229 

MN-ALC-1945-2018. 230 

Me permito presentar el Informe de la Alcaldía correspondiente a la Sesión Ordinaria del 231 
día 02 de abril, 2018. 232 

PUNTO UNO   233 

Se presenta Proyecto Presupuesto Extraordinario 01-2018 y Plan Anual Operativo 234 
Institucional Ajustado 2018 para su debido análisis y aprobación por parte de la 235 
Comisión de Hacienda y Presupuesto y posterior Acuerdo Municipal para continuar el 236 
procedimiento de envío a la Contraloría General de la República.  237 

ACUERDO SO-14-222-2018. El Concejo Municipal recibe el folleto y le solicita al Señor 238 
Alcalde enviarlo vía correo electrónico para el análisis y posteriormente analizarlo en 239 
Comisión de Hacienda y Presupuesto. 240 

PUNTO DOS 241 

Se remite el procedimiento y flujograma respectivo del proceso de Conciliación 242 
Bancaria para los efectos de que el Concejo Municipal apruebe su incorporación al 243 
Manual de Procedimientos Financiero-Contables vigente. Lo anterior en atención a lo 244 
indicado en el Oficio N° AUDI-MN-CO-37-2018 del 13 de marzo del 2018 de la Auditoria 245 
Interna. 246 

ACUERDO SO-14-223-2018. El Concejo Municipal acuerda analizar el proceso 247 
Conciliación Bancaria en la reunión convocada el lunes 9 de abril de 2018 a las 8 am.  248 

PUNTO TRES 249 

Se adjunta acta corregida con la Lista de los Activos en mal estado que se encuentran 250 
en la Bodega Municipal con el fin de que se proceda con el acuerdo respectivo que 251 
permita proceder con la donación respectiva a una institución sin fines de lucro que el 252 
concejo considere.  253 

ACUERDO SO-14-224-2018. El Concejo Municipal acuerda declarar en desuso la lista de 254 
activos en mal estado presentado por el Departamento de Proveeduria.. Asimismo 255 
autorizar al señor Alcalde a donar el material que se pueda utilizar  y lo que se 256 
encuentra en mal estado desecharlo. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 257 

PUNTO CUATRO.  Dice Don Juan Luis que para el próximo lunes la Asociacion de 258 
Desarrollo Integral de la Palmita le está dedicando la actividad de la Ternerada 259 
programada a los miembros del Concejo. Por lo que le gustaría que hubiera presencia 260 
del Concejo en la actividad. 261 

CAPITULO 5 262 

INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO 263 

ARTICULO 12. Inquietudes de los Síndicos. 264 

a- El Síndico Helder Morales Alfaro se refiere a las construcciones que se hicieron en 265 
Semana Santa sin permiso. La señora Vicealcaldesa le explica el procedimiento 266 
administrativo que se hace en el caso de las construcciones sin el permiso respectivo.  267 

El señor Presidente sugiere a la Administración informar a la Ciudadanía sobre los 268 
procedimientos de trámite y legales cuando no se piden los permisos respectivos para 269 



 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 14  DEL 2 ABRIL DEL 2018. 

 
 

 Página 7 

 

realizar cualquier actividad. 270 

b- La sindica Maria Isabel Villalobos Carvajal sugiere que se construya un rotulo y se 271 
coloque entre Zarcero y Naranjo, indicando “Bienvenidos a Naranjo”.  272 

Doña Isabel también le informa al señor Alcalde que el día de hoy estuvo en la 273 
Plataforma pagando los impuestos y espero más de dos horas por motivo de que 274 
habían muchas personas de la tercera edad. Por lo que sugiere que se atienda como lo 275 
hace la Caja del Seguro Social un adulto mayor y otra persona y así sucesivamente. El 276 
señor Alcalde comenta que el día de hoy era un día especial, por el motivo de que la 277 
Municipalidad estuvo cerrada la Samanta Santa y era inicio de mes. Por lo tanto hubo 278 
mucha gente pagando. Sin embargo, indica que va a tomar en cuenta la sugerencia 279 
de la señora Sindica.  280 

CAPITULO 6 281 

INFORME DE LA PRESIDENCIA. 282 

ARTICULO 13.  El señor Presidente presenta informe. 283 

a- El señor Presidente le solicita al señor Alcalde que presente el Plan del FODA para la 284 
Seguridad Ciudadana. 285 

ACUERDO SO-14-225-2018. El Concejo Municipal acuerda solicita al señor Alcalde que 286 
presente el Plan de Seguridad Ciudadana, Esto con el fin de iniciar con los 287 
procedimientos y dar seguridad al Cantón. 288 

CAPITULO 7 289 

INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 290 

ARTICULO 14. Se presenta informe de comisión de Asuntos Jurídicos.  291 

CAPITULO Nº 8 292 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 293 

ARTICULO 15. 294 

 CAPITULO Nº 10. 295 

CLAUSURA 296 

ARTÍCULO 16. Sin más asuntos que tratar se levantan la sesión a las  veinte horas  del dos 297 
de abril del dos mil dieciocho. 298 

                299 
           Dr. Orlando Herrera Perez                                     Margarita González Arce 300 

Presidente                                                        Secretaria 301 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas 302 
ALCALDE.  303 


